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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

Exp. 2016-2-9-0001035.      

Montevideo, 30 de junio de 2016.  

 

                         RESOLUCIÓN    090         ACTA    021 

 

VISTO: La delegación de atribuciones establecidas por Resolución del Poder 

Ejecutivo actuando en Consejo de Ministros Nº 279/012 de fecha 25 de junio 

de 2012. 

CONSIDERANDO: I)- Que teniendo en cuenta la materia que regula, por 

razones de servicio y de buena administración, es necesario que determinados 

funcionarios de la URSEC extiendan su labor después de las 18.00 horas o 

antes de las 08:00 hs. 

                                  II)- Que actualmente el software denominado “SGH”, 

permite el contralor de la asistencia de los funcionarios entre las 08:00 y la 

18:00 hs. 

ATENTO: A lo expuesto, a lo dispuesto por los artículos 70 y siguientes de 

la Ley Nº 17.296 de 21 de febrero de 2001 normas modificativa y 

concordantes, la Ley N° 19.121 de 20 de agosto de 2013, los Decretos N° 

169/014 y N° 170/914 de 9 de junio de 2014, la Resolución del Poder 

Ejecutivo actuando en Consejo de Ministros Nº 279/12 de fecha de 25 de 

junio de 2012 y la Resolución de URSEC N° 042/2016 de 7 de abril de 2016; 

 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS 

DE COMUNICACIONES 

-en ejercicio de atribuciones delegadas- 

RESUELVE: 

 

1.-Autorízase a los funcionarios detallados a continuación, a extender su 

horario de trabajo máximo: 

Funcionario Gerencia Área de Trabajo 
Extensión horaria 

máxima 

Oscar Beitone Ingeniería en 

Telecomunicaciones 

Adm. del Espectro Ingreso a partir de las 

6:00 horas  

Alvaro Ferreiro Ingeniería en 

Telecomunicaciones 

Sistemas 

Informáticos 

Ingreso a partir de las 

6:00 horas 

Marcelino 

Capdevielle 

 

Ingeniería en 

Telecomunicaciones 

Ingeniería en 

Telecomunicaciones 

Salida máxima a las 

20:00 horas 

Dra. Luján Varela Directorio Asesora Dir. Cendoya Salida máxima a las 

20:30 horas 

Dr. Alejandro Borche Directorio Asesor Dir. Olivera Salida máxima a las 

20:30 horas 

Rosina Garcia Administración y 

Finanzas 

Recuperación de 

Deudas 

Salida máxima a las 

19:00 horas 



                                                                                                                                                                      

2.-Pase a Personal a efectos de notificar a los funcionarios. 

3.-Pase a la Secretaría General, con el fin de remitir copia del presente Acto a 

la Secretaría de la Presidencia de la República, de acuerdo a la resolución que 

dispuso la delegación de atribuciones. 

 

 

 

 


